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EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 
CANTON SAN CRISTOBAL DE PATATE 

 
Considerando: 

Que,  la Constitución de la República en su preámbulo contiene un gran valor 
constitucional, el Sumak Kawsay, el cual constituye, la meta, el fin que se 
propone el Estado Ecuatoriano para todos sus habitantes; 

 
Que, el artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador reconoce y 

garantiza la autonomía política, administrativa y financiera de los gobiernos 
autónomos descentralizados, la misma que es definida en los artículos 5 y 6 del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; 

 
Que,  el artículo 240 de la Constitución de la República del Ecuador reconoce la 

facultad legislativa de los gobiernos autónomos descentralizados en el ámbito 
de sus competencias y jurisdicciones territoriales, facultando el artículo 264 
del cuerpo del leyes citado, a los gobiernos municipales expedir ordenanzas 
cantonales, en el ámbito de sus competencias y territorio; 

 
Que,  el artículo 57 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización concede al Concejo Municipal la facultad normativa 
mediante la expedición de ordenanzas municipales, así como también crear 
tributos y modificar o extinguir tasas y contribuciones especiales por los 
servicios que presta y obras que ejecute; 

 
Que,  el artículo 60 literal d) del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización faculta al Alcalde o Alcaldesa presentar 
proyectos de ordenanza al concejo municipal en el ámbito de sus 
competencias; 

 
Que,  el Código Orgánico Tributario establece sistemas de determinación tributaria a 

ser aplicados por la Administración Tributaria Municipal en los tributos a su 
cargo; 

 
Que,  en el Suplemento del Registro Oficial N° 493 de 5 de mayo de 2015, se 

promulga la Ley Orgánica de Remisión de Intereses, Multas y Recargos; 
 
El Concejo Municipal en uso de las atribuciones que le confiere el artículo 240 de la 
Constitución de la República; artículo 57 literal a) y Artículo 322 del Código Orgánico 
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización.  

 
EXPIDE LA: 

ORDENANZA DE REMISIÓN DE INTERESES, MULTAS Y RECARGOS SOBRE 
TRIBUTOS LOCALES ADMINISTRADOS POR EL GOBIERNO MUNICIPAL EN 

EL CANTÓN SAN CRISTOBAL DE PATATE 
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CAPÍTULO I 
DE LAS GENERALIDADES 

 
Art. 1.- Objeto.- La presente ordenanza tiene por objeto aplicar la remisión, de 
intereses, multas y recargos sobre los tributos municipales. 
Art. 2.- Tributos.- Los tributos municipales son: impuestos, tasas y contribuciones 
especiales o de mejoras, los mismos que deben estar normados en las ordenanzas 
respectivas acordes al Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, y demás normativa vigente. 
 

CAPÍTULO II 
DE LA REMISIÓN DE INTERESES, MULTAS Y RECARGOS 

 
Art. 3.- Competencia.- La Ley Orgánica de Remisión de Intereses, Multas y Recargos, 
confiere competencia a los Gobiernos Municipales para  condonar intereses, multas y 
recargos derivados de obligaciones tributarias de su competencia, originadas en la 
Ley o en sus respectivas ordenanzas, incluyendo a sus empresas públicas. 
 
Art. 4.- Remisión.- Las  deudas  tributarias  sólo  podrán condonarse  o  remitirse  en  
virtud  de  ley, en la cuantía y con los requisitos  que  en la misma se determinen. 
 
Art. 5.- Remisión de intereses de mora, multas y recargos causados.- Se condonan 
los intereses de mora, multas y recargos causados por efectos de los tributos 
municipales siempre que se efectúe la cancelación de la totalidad del  tributo 
pendiente de pago.  
 
Art. 6.- Remisión de intereses de mora, multas y recargos en el cien por ciento 
(100%).- La remisión de intereses de mora, multas y recargos será del cien por ciento 
(100%) si el pago de la totalidad del tributo adeudado es realizado hasta los sesenta 
(60) días hábiles siguientes a la publicación en el Registro Oficial de la Ley Orgánica de 
Remisión de Intereses, Multas y Recargos. 
 
Art. 7.- Remisión de intereses de mora, multas y recargos en el cincuenta por 
ciento (50%).- La remisión de intereses de mora, multas y recargos será del 
cincuenta por ciento (50%) si el pago de la totalidad del  tributo adeudado de la 
obligación tributaria es realizado dentro del periodo comprendido entre el día hábil 
sesenta y uno (61) hasta el día hábil noventa (90) siguientes a la publicación en el 
Registro Oficial de la Ley Orgánica de Remisión de Intereses, Multas y Recargos. 
 
Art. 8.- Obligación del sujeto pasivo.- Los sujetos pasivos deberán comunicar a la 
Administración Tributaria el pago efectuado acogiéndose a la remisión prevista y 
correspondiente, conforme a las disposiciones. En el caso de que la obligación 
cancelada corresponda a procesos de control deberá hacer mención de este particular. 
Este artículo será aplicado en el caso de que las municipalidades tengan convenios 
firmados con las entidades financieras para la recaudación de tributos municipales. 
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Art. 9.- Sujetos pasivos que mantengan convenios de facilidades de pago 
vigentes.- En el caso de los sujetos pasivos que mantengan convenios de facilidades 
de pago vigentes y que se encuentren al día en las cuotas correspondientes, la 
totalidad de los pagos realizados, incluso antes de la publicación de la Ley Orgánica de 
Remisión de Intereses, Multas y Recargos, se imputará al capital y de quedar saldo del 
tributo a pagar podrán acogerse a la presente remisión, cancelando el cien por ciento 
del tributo adeudado, y los valores no remitidos cuando corresponda. En estos casos 
no constituirá pago indebido cuando los montos pagados previamente hubieren 
superado el valor del tributo. Para estos efectos deberá adjuntar a su escrito de 
desistimiento el comprobante de pago del capital total de la deuda por el monto 
respectivo. 
 
Art. 10.- Efectos Jurídicos del pago en Aplicación de la Remisión.- El pago 
realizado por los sujetos pasivos en aplicación de la remisión prevista en esta 
ordenanza extingue las obligaciones adeudadas. Los sujetos pasivos no podrán alegar 
posteriormente pago indebido sobre dichas obligaciones, ni iniciar cualquier tipo de 
acciones o recursos en procesos administrativos, judiciales o arbitrajes nacionales o 
extranjeros. 
 
Art. 11.- De la Prescripción de las Obligaciones Tributarias.- Por esta única vez, 
las obligaciones tributarias que los contribuyentes hayan tenido hasta el año 2005, 
quedarán extinguidas de oficio. 
 
Art. 12.- Ejercicio de los sujetos pasivos a presentar solicitudes, reclamos y 
recursos administrativos.- Para el caso de reclamaciones, solicitudes, reclamos y 
recursos administrativos de los sujetos pasivos, se aplicará lo dispuesto en el Art. 383 
del COOTAD.- 
 

DISPOSICIONES GENERALES 

Primera.- No aplicará la remisión establecida en esta Ley para las obligaciones 
tributarias cuyo vencimiento sea a partir del primero de abril de 2015. 

Segunda.- La Dirección Financiera y la Dirección Jurídica, coordinarán la aplicación y 
ejecución de la presente ordenanza. 
 
Tercera.- En todo lo no establecido en esta ordenanza se estará a lo dispuesto en la 
Constitución de la República; Código Orgánico Tributario; Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y Descentralización; Ley Orgánica de Remisión de 
Intereses, Multas y Recargos y demás normativa conexa complementaria. 
 

DISPOSICIONES FINALES 
 

Primera.- La presente ordenanza empezará a regir a partir de su aprobación por el 
Concejo Municipal sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 
 
Segunda.- Publíquese la presente ordenanza en la gaceta oficial y en el dominio web 
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de la institución. 
 
Dado y firmado en la sala de sesiones del Ilustre Concejo del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de San Cristóbal de Patate, a los 20 días del mes de mayo 
del 2015. 
 
 

 

Lic. Medardo Chiliquinga                 Abg. Edgar Barros 

ALCALDE DEL GADM PATATE                            SECRETARIO GENERAL 

 

CERTIFICO QUE: LA ORDENANZA DE REMISIÓN DE INTERESES, MULTAS 
Y RECARGOS SOBRE TRIBUTOS LOCALES ADMINISTRADOS POR EL 

GOBIERNO MUNICIPAL EN EL CANTÓN SAN CRISTOBAL DE PATATE, FUE 

DISCUTIDA Y APROBADA POR EL CONCEJO MUNICIPAL DE SAN 

CRISTÓBAL DE PATATE, EN LAS SESIONES, ORDINARIA DEL 18 DE MAYO 

Y EXTRAORDINARIA DEL 20 DE MAYO DEL 2015, CONFORME CONSTA EN 

LOS LIBROS DE ACTAS Y RESOLUCIONES DE LAS SESIONES DE CONCEJO 

DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SAN 

CRISTÓBAL DEL CANTÓN PATATE. 

 

 

ABG. EDGAR BARROS V. 

SECRETARIO GENERAL 

 

SECRETARÍA DE CONCEJO: A LOS 20 DIAS DEL MES DE MARZO DEL 2015, 

CUMPLIENDO CON LO DISPUESTO EN EL INCISO CUARTO DEL ARTÍCULO 322 

DEL CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMÍA Y 

DESCENTRALIZACIÓN, REMÍTO EN CINCO EJEMPLARES LA ORDENANZA LA 

ORDENANZA DE REMISIÓN DE INTERESES, MULTAS Y RECARGOS SOBRE 

TRIBUTOS LOCALES, ADMINISTRADOS POR EL GOBIERNO MUNICIPAL EN EL 

CANTÓN SAN CRISTOBAL DE PATATE AL SEÑOR ALCALDE DE PATATE PARA 

QUE PROCEDA A SU SANCIÓN Y PROMULGACIÓN  RESPECTIVA. 

 

 

 

ABG. EDGAR BARROS V. 

SECRETARIO GENERAL 
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ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SAN 

CRISTÓBAL DEL CANTÓN PATATE. A LOS 20 DIAS DEL MES DE MAYO DEL 2015, 

POR CUMPLIR CON LO QUE DETERMINA EL ARTÍCULO 322 DEL CÓDIGO 

ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL AUTONOMÍA Y 

DESCENTRALIZACIÓN, SANCIONO FAVORABLEMENTE LA ORDENANZA DE 

REMISIÓN DE INTERESES, MULTAS Y RECARGOS SOBRE TRIBUTOS LOCALES, 

ADMINISTRADOS POR EL GOBIERNO MUNICIPAL EN EL CANTÓN SAN 

CRISTOBAL DE PATATE; Y, DISPONGO SU CUMPLIMIENTO CONFORME A LOS 

REQUERIMIENTOS ESTABLECIDOS EN LA LEY. 

 

 

 

LIC. MEDARDO CHILIQUINGA GUAMBO 

ALCALDE DEL CANTÓN PATATE 

 

 

CERTIFICO: QUE EL LICENCIADO MEDARDO CHILIQUINGA GUAMBO, 

ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SAN 

CRISTÓBAL DEL CANTÓN PATATE, FIRMÓ Y SANCIONÓ LA ORDENANZA DE 

REMISIÓN DE INTERESES, MULTAS Y RECARGOS SOBRE TRIBUTOS LOCALES, 

ADMINISTRADOS POR EL GOBIERNO MUNICIPAL EN EL CANTÓN SAN 

CRISTOBAL DE PATATE, EL 20 DE MAYO DEL 2015. 

 

 

ABG. EDGAR BARROS V. 

SECRETARIO GENERAL 

 
 
  
 


